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FONDO: PROGRAMA DE REHABILITACIÓN7

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A.
PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918

PROVEEDOR

FUMINTEGRA, S.A. DE C.V.' CONDICION DE PAGO

CREDITO A 30 DIAS /
NIT: 

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO
543070001 SERVICIO DE FUMIGACION Z

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 202301 9
CORRELATIVO POR TIPO DE O/C.: 1 1
No. OFICIO: 1610 UCP COSA del 08/12/2022 ^

REGISTRO NUMERO 
NUMERO de N.I.T: 

FECHA SUCURSAL N.SOL. :202301-3
09/01/2023 95 SUMINISTROS CERPROFA Z

CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

6.00 Z 64.4100 Z $386.46 /

ADM. DE ODC. 

Total Compra:
I.V.A.:
Total:

ECNICO
-GAC1_ 

Elaborado  

Técnico GACI

Visado

Gérent

 a  Rehabilitación    Gerente  de  Adquisiciones

 
Licda.
Jefe de Adq.  en  Apoyo 

'    a

386.46 
0.00

386.46z

LIBRE GESTIÓN REHABILITACIÓN 05/2023 DENOMINADA CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE FUMIGACIÓN
DE PLAGAS PARA EL PROGRAMA DE REHABLITACIÓN PERMANENTE, AÑO 2023", EL SERVICIO SE REALIZARÁ 
UNA APLICACIÓN CADA DOS MESES, HACIENDO UN TOTAL DE 6 APLICACIONES AL AÑO, FAVOR EMITIR 
FACTURA CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, VER ANEXO DE 

OMPRA, AL QUE SE LE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO.
   

    
NOTA: Toda reimpresión de Orden de Compra originada por extravió, errores u otro motivo generado por el proveedor   tendrá un 
costo de US$1.00 + IVA

DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ART.24 Y ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

VERSIÓN PÚBLICA
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

PROCESO: 

PROVEEDOR: 
ORDEN DE COMPRA: 

LIBRE GESTIÓN REHABILITACIÓN Nº05/2023 Denominada 
"CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE PLAGAS 
PARA EL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PERMANENTE, AÑO 2023". 

FUMINTEGRA, S.A DE C.V 
Nº202301-9 

l. DETALLE DE LA ADJUDICACIÓN, CONDICIONES, PLAZO DE ENTREGA, SEGÚN DETALLE 
SIGUIENTE: 

N' EM��ESA UNIDAD DE PRECIO 
TOTAL IVA 

ITEr., SERVICIO A ADJUDICAR 
ADJUDICADA CANTIDAD 

"1EDIPA UNITARIO JNCLU!DO CON IVA 
NUESTRO SERVICIO EN CUANTO EL CONTROL DE 

INSECTOS RASTREROS Y VOLADORES. 

EXTERMINIO DE PLAGAS. 
CONTROL DE CUCARACHAS GERMÁNICAS, 
MOSCAS, MOSQUITOS, ESCORPIONES, ARANAS, 
HORMIGAS, LEPISMAS, ETC. SE HARÁN 
APLICACIONES RESIDUALES, BAJAS EN TOXICIDAD 
Y OLOR; CON EQUIPO ASPERSOR (rociado) EN 
TODAS LAS INSTALACIONES. EL uso DE LA 
ASPIRADORA SE HARÁ A CONSIDERACIÓN DE 
NUESTROS TÉCNICOS EVITANDO HUMEDECER 
ALGUNAS ÁREAS QUE NO SE PUEDEN ROCIAR. SE 
PROCEDERÁ CON THERMONEBULIZACIÓN; A 
TRAVÉS DE NEBLINA. EN TODAS sus FUMIGACIONES 

1 INSTALACIONES PARA EL CONTROL DEL ZANCUDO, INTEGRALES, 6 UNIDAD $ 64.41 $366.46 AEDES AEGYPTI Y ANOTHELES; COMPRENDIENDO 
S.A. DE C.V. RESUMIDEROS, TRAGANTES, COMBATIENDO 

CUCARACHAS AMERICANAS 

CONTROL DE ROEDORES 
SE DISTRIBUIRÁ CEBOS RODENTICIDA EN 
CEBADEROS EN LOS LUGARES QUE NUESTROS 
TÉCNICOS ESTIMEN CONVENIENTES DONDE HAY 
PRESENCIA DE ROEDORES. EL CEBO RODENTICIDA 
DEBERÁ SER REVISADO y REPONER EL 
CONSUMIDO EN CADA APLICACIÓN. ESTA 
OPERACIÓN ES REPETITIVA EN TODO EL TIEMPO 
QUE DURE EL CONTRATO. POR LO ANTERIOR 
NUESTRO CONTROL EN ESTA ÁREA ES EFECTIVO YA 
QUE TENEMOS UNA CONSTANTE SUPERVISIÓN EN 
TODOS SUS ASPECTOS. 

TOTAL A ADJUDICAR $ 386.46 

11. LUGAR DE ENTREGA: Se deberá realizar el servicio en la Dirección del Programa de Rehabilitación 
Permanente de la Fuerza Armada, ubicado en 6ª 10ª calle poniente y 33 avenida sur, Nº1,809, 
Colonia Flor Blanca, San Salvador. 

111. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA: Aplicación cada dos meses, haciendo un total de seis aplicaciones 
al año 

IV.FORMA DE PAGO: Crédito 30 días. 

V. NOTIFICACIÓN 
Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su 
recepción. 

HH/RC/Ramlrez 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo e!eclrómco originado en e! CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, enUdad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o pardal de este documento o su inrormación es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensa¡e 
o documento, ravor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente 



VERSIÓN PÚBLICA

CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

VI.MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: 
1. SANCIONES 
Si el contratista incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones 
reguladas en la LACAP. 

2. MULTAS 
Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la Orden de Compra o imponer el pago 
de una multa por cada día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. 

VII. FORMA DE PAGO: 
a) Se les solicita que la Factura Consumidor Final contenga la información siguiente: 

• Factura Consumidor Final a nombre de: CEFAFA/ PROGRAMA DE REHABILITACIÓN. 
• Numero de NIT: 
• Registro: 
• Dirección completa: Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo a Hospital Militar. 
• En la Descripción de la Factura Consumidor Final deberá de contener lo siguiente: 

✓ Describir el servicio con sus códigos. 
✓ Escribir una NOTA: en la que se haga referencia al número de orden de compra. 
✓ Giro: Venta de Productos Farmacéuticos y Medicinales 

• Copia de la Orden de Compra. 
• Acta de Entrega y Recepción debidamente firmada. 
• Factura Consumidor Final 

Las obligaciones descritas anteriormente son parte contractual de la orden de compra Nº 202301-9 
para el estricto cumplimiento de las mismas. San Salvador, a los nueve días del mes de enero de dos 
mil veintitrés. 

FUMINTEGRA, S.A DE C.V 
Adjudicada Enterada 

HHfRC/Rarnlrez 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información conhdencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su inrormación es prnhibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensa¡e 
o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 




